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parlamento de liquidación de 
la Dirección general de la D e u 
da [lública dentro del filazo de 
n n alio contado desde la p u 
blicación de este anuncio en la 
Caceta, pasado el cual queda
rán Mijetos, con arreglo á lo 
dispuesto en el artículo 4 ' del 
l íeghiínclito, de 17 de Octubre 
de 1 8 5 1 ' á lo que por punto 
general se determine en la 
ley de caducidad de créditos no 
presentados en tiempo hábil; 
en el concepto de que se han 
cancelado los reclamados por 
las .TunUs de Co/nercio de' V a 
lencia, San Sebastian, Coruña, 
Sanlúcar de I jurrameda, B a r 
celona y Alicante, por aparecer 
aquellos Consulados acreedores 
dilectos al ic ler ido préstamo y 
haber percibido los dividendos 
salislrclios á cuenta del misino 

Madrid 18 de Febrero de 
1869 = E I Secretario, Antonio 
l i r u n o M o r a i o . = V . ° l í . ^ K I 
Director general, Presidente, J . 
S i e n a . 

y .vi; inserta en ¿1 B o h t i ñ 
vf idí i í de Ui / / rovinuci , p a r a 
su /Hiblm'íhid, advirt iendo ifiie 
Í7 fi lazo señalado wifHeZ'a á 
correr desde el d i a 27 de I'-e-
brero referido, d i a de su 
liliraa'on •*.*» la Gace ta , homo 
e.n el mismo sinunrio se indica-
J.eon l y tle M a r i o úe 1.862 

Oenaro A l a s . 

(«vf.i'.T.X Mnl. M) 

iirasniiio MU GüBtnsicios, 

I t E A L DTCRETO. 

"En el exprilienle y autos de. 
comprltuciu suscitada entre el 
Ooberoadov de la provincia de 
(• minkcoa y el Juee de prime, 
ra instancia de Azpeitia, de los 
cuales resulta: que al llevarse 
á electo el auto rcstitutorio'dic 
tailo por el JUCK expresado á 
favor de D. iMartiu Echezar re -
ia , vecino de Onnaiz legui , en 
u n i i i le idi i to contra O. Jos 
M a r í a Salsamendi, que leni 
colocada, con licencia del A y u n 
tamiento, una porción de ma 
dera en un terreno delante de 
la ensena de propiedad del níi.v-
nio Ecliezarreta, u n colono de 
este mandó al sujeto que ex 
traia de orden judicial las m a 
deras, que sacara también de 
aquel sitio una piedra que allí 
liabia de la pertenencia de la 
piopia villa de Onnaiztegni .de 
las que suelen servir en la in 
dicada provincia para probar 
las fuerzas del ganado vacuno 
que habiéndose esto ejecutado 
el Ayuntamiento de Orniaizte 
gui acordó que el indicado co
lono volviese á colocar la pie 

dra en el sitio en que estaba, 
como así lo verificó; y sabedor 
de ello Ecliezarreta acudió otra 
vez al J u r z de primera instan
cia de A/.peilia, por la via s u -
maris ima, en queja de que se 
le inquietaba dé nuevo en la 
posesión del terreno ó plazuela 
que hay delante de su casa: 
que en s u consecuencia el G o 
bernador, conforme con el 
Consejo provincialj requir ió al 
Juez de inhibición, fundándose 
en que la piedra destinada al 
objeto indicador' era propia de 
villa y por su tamaño no pue
de colocarse sin peligro en cual
quier punto de- la via pública, 
y en que su existencia en aque l 
punto de tiempo atrás envue l 
ve la presunción de que el ter
reno pertenece á la misma v i 
lla, por lo cual 'considera i n e 
ficaz el inli'rilictp, con arreglo 
A la Real orden: de 8 de Mayo 
de 1839, contra lo acordado 
por la Autoridad munic ipa l , 
según los artículos 74 j 80 de 
la ley de 8 d e . E n e r o de l íHS- . 

Y que habiendo el Juez, s o s 
tenido su jurisdicción resultó 
la presente competencia. 

Visto el a r l . 7 4 , pár ra fo s e 
gundo y quinto de la ley de 
8 de E n e r o de 1 8 4 5 , en que 
se encarga al Alcalde, bajo la v i 
gilancia de la Admiuistri icion 
sufrerior, el cuidado de Id 'con
servación de los bienes del c o -
n n m , y de todo lo relativo á 
policía urbana y ru ra l ; 

Visto el a r l . 8 0 , párrafo s e 
gundo de la misma ley, en que 
se consigna entre las atr ibucio
nes de los Ayuntamientos la de 
arreglar por medio de a c u e r 
dos el disfrute de los aprove
chamientos comunes donde no 
haya u n régimen especial auto
rizado competentemente: 

V is ta la Rea l orden de 8 de 
Mayo de 1839 que prohibe los 
interdictos en cuanto tienen por 
objeto contrarestar las provi 
dencias dadas por las A u t o r i 
dades administrativas en mate
ria de sus atribuciones legí t i 
mos. 

Considerando que el acuer 
do del Ayuntamiento de O r -
niaiztegui Hiandando mantener 
la piedra de probar las fuerzas 
riel ganado en el mismo sitio 
en que anteriormente estaba, 
ya se mire como medida de po
licía, ya como acto conservato
rio de un aprovechamiento co
muna l , ha estado dentro de 
las facultades que atribuye á 
la Autor idad municipal la ley 
citada, y no ha podido por lo 
mismo ser conlrareslada por 
la via suniarísiuta de interdic

to, conforme á la Rea l orden 
de 8 de Mayo de 1 8 3 9 ; . 

Conformándome con lo c o n 
sultado por el Consejo de E s t a 
do en pleno. 

Vengo en decidir esta compe
tencia á favor de la A d m i n i s t r a 
ción y lo acordado. 

Dado en Palacio á diea y nue 
ve de Febrero de mil ochocien
tos sesenta y dos.==Está r u b r i 
cado de (a Rea l m a n o . = E I M i -
uistrode la Gobernación, José de 
Posada Herrera . 

De los Ayuntamientos. 

A l c a l d í a c imst i tucional d t 

V i l l a / r a n e a del B i e n o . 

Hallamlose vacante una de las 
plazas de Medico cirnjatio de esla 
v i l la , cuyas dos Tacullaücs habrán 
de ejercerse, ilflta'da' con siete'mi l 
reales pagos por'el municipio, los 
qnc gusten aspirar á su"obleneion, 
dir igirán las' oporltinas inslancias 
(loctiineiiladas, al Sr. Alcalde coiisli-
Lncional tic) Aynulamicuto, dentro 
del improTOgahle término de I m i l l a 
(lias, conlailos desde el en que se 
publique el presente anuncio en los 
'Boletines oficiales' y en el Siijtn 
Médico. Víllafranca del Biefüo 27 
de Febrero de 1862.—Cami io Me
nea» .—Por acsenlo del Ayunln-
micnlo, Cát'los Pérez y Nobo, Se
cretario, 

Ayuntamiento de H o s p i t a l de 

Orbigo. 

üslaiti.io señalado el dia 30 del 
comonle para el aclo del llainn-
imeulo y declaración de soldados del 

reemplazo (le eslo ano,' se llama por 
el presente á los mozos LorenroFcr-
nandei: y Fernandez y Angel Fuel les 
Martínez núm. o el primero y se
gundo el o l ro, para que se presen
ten á las operaciones mencionadas, 
en la inleligencia que de no hacerlo 
les parara el perjuicio legal Hospi
tal de Orbigo y Marzo 10.de 1 8 6 2 . 
==M¡gucl Domhiguez. 

especial, de P. Andrr isde Paz con
tra José Martinez, vecino de Mora
les de Somoza, sobre pago Je ma
ravedises, se lia dictado en rebcklia 
la siguienlc sen! eiicia. 

l in el juicio verbal inlenlado por 
Gregorio del Canto apoderado es
pecial de I). Andrés de Paz, vecino 
de esla vil la de Sla. Maria del Pára
mo, contra el espresado José Martinez 
sobre pago de cnalrucientos odíen
la y odio rs . importe do varios gé
neros. Vista la citación hecha á la 
11111 goi' del deinantlado en la cual se 
ilá por nóiilicada según se acredita 
por los testigos Santiago de la 
Fuente y Nicolás Moián vecinos de 
Santiago Millas cuyas firmas apare
cen al pie del decreto ordenando es
ta comparecencia. Vista la demanda 
y atendiendo á que por falla de 
presentación el dcinaudado José 
Martinez tío lia opuesto esccpciütt 
alguna á aquel la. Vista la obliga
ción que presentó el demandante en 
la que se acredita ser cierta la deu
da que se reclama. El Sr. ti. Mar
t in Rodríguez Juez dé Paz de este 
Ayuntamiento falla que debe conde
nar cnino condena en rclicldia á Jo
sé Martinez, al pago tle los cuatro
cientos urhenla y ocho rs. (píese le 
han demandado y en táseoslas can
sadas. Santa Mária del Paramo 
Huero veinte y nueve de mil ocho
cientos sesjnla y d o s . = M a r l i n l i o -
dng i iez .= l ta fae lde l ,az . Secrclario. 

I.o inserto conviene i In letra 
con su original qué por aliorn (¡n da 
en la Secretaria. ¥ en ctnnpl i inien-
to de lo mandado, doy el presento 
leslimunio para ¡iiserlai lo en el i lo-
lelin oficial de la provincia segutt 
está mandado, el mal con el \ is lo 
bueno del Sr. .Itiez'de l'az l irmo en 
esla vil la de Santa Mana del Pára
mo ¡1 cinco de Marzo dé mil ocho-
cieiilos sesenta .y d o s . = Y . " 11." l i l 
Juez de Paz, Mar l in l io i l i ' iguez.=: 
P. S. M. Ualael de Paz, Secretario. 

De los Juzgados. 

D. Rafael de Paz . secretario rfc; 
Juzr/ailo tle paz de esta villa de 
S l a . Mar ía del Páramo. 

Certifico: Que seguido en dicho 
Juzgado juicio verbal á instancia de 
Gregorio del Cauto como apoderado 

D. Gregorio Martinez Cepeda Juez 
de primera instancia de esla rilla 
de lliaiio y su partido. 

Por el présenle cilo llamo y em
plazo por segunda vez 11 lodos los 
que se crean con dererhn a los bie
nes relictos á la defunción abinlcs-
laln de I ) . Luis Alvaiez capellán 
que fué de las unidas de l'rdrnsa 
para que en el preciso lérnimo de 
veinte dias, deduzcan-su'acción y 
derecho pues pasados sin verif icar
lo, les parará el perjuicio consi-
gtiienle leniendo presente que se ha 
mostrado parle ya en dicho expe
diente como paricnle mas próximo 
al difunto Francisco Ildefonso Mi 
guel de esla vecindad coaio esposo 
de María Antonia Alvarcz. 

Dado en l l iaño á veinte y uno de 
Enero de mil ochocientos sesenta 
y dos.—Gregorio Martinez Cepeda. 
—De su órden, Manuel Meja. 
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GOBIERNO DE PROVINCIA. SECCION DE FOMENTO. 

CONCLUSION de la Itelacion de los depósitos de minas que obraban en poder de D. Salvador Carrillo, trasladados á la Tesorería en 17 de 
Julio del año último 1881. 

KOjiniiE DI: LA MINA. 

l'elrn. 
Jofefltn lo. mas bermosu. 
La Kiitistn Leóimga. 

LB Stifitirifir. 
J.o Aimutlante. . 

Jumiita. 
Juiita. 

Dülii-iuBn. 
- Los lUrtnanos. 

Pilar. 
Klisa. 

Sillt .1u!í¿. 
Taqueros. 

Alejo. 
' La Pumbera. 

La Dmluftn. 
La Ailmiroblu Española. 

Sel irrina. 
'La prünera. 

I'üilra ser. 
- Abiiiulaute. 

Fulvurina. 
Desileñaüa. 

• Aran lien. 
Snn lioberlo. 

Arben. 
. Viimyo número 1." 

•Vinojo número 2 o 
Vinoyu liíidiero 3 ." 

La Maiioe)». , 
: Cuiriplcméiito. 

' LaAti^ilinr. 
. Alvnrino. 

Clora. 
Di.lu. 

Sultana. 
Ujvifurln. 

La Olvitlndo. 
Iteriiriiitiil'ira. 

San Juan llautialg. 
Noche ilu Ti lleno. 
AJiiiilu-Negrun. 

Sniitu Ana, 
La t'iedaii. 
£<iiiai(lii. 
Olio mii». 

La l'.i'pecial. 
Lu Prufundu. 

Arsenio. 
La Scsla. 

San Pedro, 
Las Ruinas de l'olmira. 

Uiilia. 
La Verdad. 

Avelina. 
Yenancia. 

Putnba. 
No te vieron, 
Kiiinundinu. 

Eficut nación. 
Santu Cecilia. 
La Prudente. 
La Conliania 

Leonor. 
La Emilia. 
Frasquitn. 

Aurelia. 
Dolores. 
Clotilde, 
llosario. 

Paquita. 
Cárlos. 
Félix. 

Mancliega. 
Uaria del Prado. 

Leopoldina, 
ludia. 

IDEM DEL nEOISTItADOIt. 

D, nionislo Pereí. 
Froilan l.opez, " 
Fausto Nava. 
Julián García R i tu . 
E l hiiimo. 
Lamberto, Janot. 

Lamberto Janet. 
Francisco Uomlngues. 
Pablo Miñón. 
Lamberto Jonct., 
E l miimo. 
José Albnin y Torrei. 
Miguel Igle.ilas. 
E l mismo.' 
Nemesio Fernandez 
Salurnino, Martineí. 
Francisco Losada. 
JuliairUamts; 
Francisco Losada. . 
I.óreniio Lopes Cuadrado. 
Pedro Carrillo. 
Cérlos Kraúiisco Loaada. 
Julián García Itivni. 
Felipe Fernandez Llamazares. 
Manuel Camino. -
Cayo Balbuena. 
Felipe Fernamlez Llamazares, 
Cayo Baltíiiiíiia. • 
Kl inismo.1 
E l mismo. 
•Vlcénle Gi tet y btros. 
JUOII Jlautista UautÍD. 
E l mismo. 
E l misuio. 

Julián García Bivas. 
E l mismo. 
Toribio Balbuena. 
Julián García Bivas. 
Justo Llamas. 
Juan Bautista Conde. 
Fernando Cañas.-
Cándido Aguado. 
Candido Bravo. 
E l mismo. 
Eduardo Lozano. 
Juan Uuntin. 
Eduardo Lozano. 
Juan Madrazo. 
Francisco Balbuena. 
Eduardo"Lozano. 
Lúeas Cubaiius. 
E l mismo. 
E l mismo. 
Julián Llamas. 

Lúeas Cabañas, 
E l misino. 
Eduardo Lozano. 
E l mismo. 
Cayo Balbuena. 
Felipe Fernandez. 
Eduardo Lozano. 
Solero Bico. 
Francisco Fer'iK'dM' 
Benito García. 
E l mismo.. 
Francisco Hernond61-
Benito Gorcia. 
Et mismo. 
Julián Llamas. 
Francisco Fernu""81, 
Benito Garda. 
E l mismo. 
Lúeas Cabañal. 
E l mismo. 
E l mímo. 
E l mismo. 

Cantidad de
positada. 

7¡s. tu. 

216.19 
210,49 
200 

• 39 
9 ' 

210 

210 
200 

lo 
210 
210 
«10,49 

20 
20 . 

183 
15 

189 
200 

Ib 
200 
200 
211 
2'Jl 
1118 
198 
198 
198 
1118 
198 
198 
291 
198 
211 
211 
198 
211 
211 
211 
291 
198 

11 
11 

291 
2U1 
291 

U 
2<J1 
291 

11 
291 
291 
291 
291 
291 
291 
291 

; 291 
291 
291 
291 ' 
291 
291 
291 
291 

. 291 
291 

, 291 
291 

. 291 
, 291 
, 291 
. 291 
, 291 
. 291 
. 291 
. 291 
. 291 
. 291 

Id. deven
gada para 
material. 

PAGADO POR 

Devolución Beconoclm Demarcación 
lis cents 

231 

231 

Cantidad exis 
tente en Te

sorería. 
7!s. cents. 

231 
u 

231 
231 
231 

210 
210 

210 
210 
210 

130,97 
28i;44 
281,44 

231 
» 

281,44 
231 

130,97 
281,44 
276,44 

231 
231 
231 

130,97 

130.97 

130.97 
130,97 
130.97 

DeficitquoJetas Oflir 15,49 

D 110.49 
Déficit qno ithe obimsf 31 

„ • - . . , •• 29 
9 

» 210. 

, 210 
. ».< 200 

. . » 18 
» 210 

• » 210 
> 216,49 
» 20 
» 20 

• ' ' » ' ' • 18ü 
» l i i 
» 189. 
» 200 
» 1S 

200 
, 200 

211 
, 291 

198 

» v • '»»?. 
Dífieit que Aeú abonar 3$ 

198 
Déficit ûo date ohontr 33 
Dífieíl cjnedrie ol»"" 33 
IkCcít quo debe alionar 33 

„ ' 291 
» 188 
» * 

» 
" 198 

1 
» 1 

1 
291 
198 

11 
11 

» 160,3 
O.iiO 

» 9,56 
11 

291 
„ m 

i i 
» «,56 
» «0 
B 291 
a 369.3 
» 9,58 

u W.56 
„ 2<Jl 
„ 291 
» 291 
» 00 

60 
» 60 
„ 291 

291 
» 160,3 
» 291 
» 291 

291 
29L 

» 291 
291 . 

„ 160,03 
291 

» 291 
291 

, 100,3 
» 100,3 
» 100,3 

291 

i r 

' i'. f|M 

i; " l l i 



llIls 
i 
' S i 

Generoig. 
Económica.' 

Modcstt. . 
Ros» 

Felisa. 
E l Intermedio. 

AVerner. 
Trinidad. 

Buen tiempo. 
Jesusa. 

Bejarana. 
') Noche,..oscur».'' : 

' . ^Esperan iá . " . ; 
. Xa' Concordia.''' ' 

llonuela Carbonera. 
Toribio la Hortelana. 

Rajo Berclono. 
Elegante. 

Por lo visto. 
Gvarista. 
Láura. 

Los remedios. 
La Actividad Industria!. 

La Gravedad. 
Oportuna. 

Phiton. 
Buicano. 

La Estrella. 
L a Leonesa. 

— i — 
b. Lúeas Cabsüos. . 2D1 

El misma.': . 291 
Lucas CabaBas. ' . 291 
Elmismo. . 291 
Eduardo Lozano. . 291 
Patricio Filgueira. . ' 291 
E l mismo. . 291 
Julián Llamas. . 291 
Juna Bautista Daritin. . 291 
Manuel Vega. . 291 
Ensebio Campo. . 291 

'• Fernando C a í i f 8 . , ' ,, ". 291 
•«•'-"FaustoKav'o,.','.,', ¡ , 291.. 

Franciscó'Agúslin Vilgoma. 991 
Isidro' Feníaudei. ' : . 291 

[ " " E l m i s m o . ^ ' . 291 
Elmismo. . 291 
Eduardo Lozano.: . 291 
Eusebio Campo. • 291 
Andrés Garrido . ' . 291 
El mismo por U. Julián García liiy»»... 291 
E l mismo por el mismo. '" ' . 291 
Ensebio Campo. • 291 
Elmismo. " . 291 
Julián Garda Rivas. ' . 291 
Elmismo. . 2 9 1 
Elmismo. ' . 291 
Eusebio Campo. - ' . 291 
Elmismo. . 291 

' 1 3 0 , 9 7 

281,44 
115 

j> 
231 
231 
I t S 
231 

231 
231 

115 

115 

291 
291 
160,03 
160,03 
201 
291 
291 
' 9,56 •' 
176 
291 

60 
60 

•170 
60 

291 -
291 

60 
60 

291 
291 
291 
291 
291 
176 
291 
291 
291 
291 
176 

tí1, 
Lo qne so publica en el présenle periódiéo oüeial en cnmplimienlo ft lo dispuesto en cl!arliculp>74--'-!de£ Reglamento, para la 'ejecución de la 

ley de minería vigente; adviniendo i los interesados que las cuentas y documentos que las jflslific'án'sé.;J¡aTlí|n de manifiesto en.la' Sécciob/le, fomento 
de este Gobierno de provincia* donde puede enterarse de ollas todo el qu¿ guste. León y Enero'ift ' iü \8$Í ¡=xGcnaro Alas. ' 

^ N U N C I O S OFICIALES. 

Í!',JUNTA PROVÍÑCIAL 
BÉ/ItiSTMJCCtON rUBLICX. 

Para llevar,á efecto lo dispüeslo 
«n el articuló"'33 del Reglamento 
para la administración y régimen 
de la tnslruccion pública en lo qne 
se refiere á los espedientes persona
les, de los profesores de t . ' -énse-
iianza, se ha dispuesto por el Rec
torado del distrito que todos los 
maestros actuales presenten á las 
Juntas provinciales de. Instrucción 
públ ica una relación de los méritos 
y servicios anteriores á su nombra
miento; acompañada de los docu
mentos que la justifiquen, ya or igi
nales, ya en copia debidamente au
torizada; y que á lo sucesivo no se 
admitirá instancia alguna solicitan
do escuelas, bien sea por oposición, 
bien por concurso, sin que los as
pirantes acompañen á sus solicitu
des lá relación de sus méritos y ser
vicios anteriores juslificada en la 
forma ante dicha. 

Cuyas disposiciones, que por 
ahora solo dicen relación á los 
maestros y maestras de las escuelas 
públicas superiores elementales, lia 
acordado la Junta se inserten en el 
presente periódico oficial, encargan
do á los Alcaldes den conocimiento 
de las mismas á los funcionarios de 
dichas clases que hubiere esláblcci-
dos en sus respectivos distritos mu-
nif ipales, para que á la brevedad 
posible remitan á esta Junta las re
laciones que por el Rectorado se 
les reclaman, advertidos de que 
quedarán sin curso, y se tendrán 
por no presentadas las que no v i 
niesen debidamente documentadas. 
León 10 de Marzo de 1SG2.==P. 

A. D. L J . , Benigno Reyero, Se
cretario. 

DISTRITO UNIVERSITARIO DE 
OVIEDO. 

Provincia de León. 

De -conformidad á lo dispuesto 
en la Rea! órden de 10 de Agosto 
de 1858 , se publican Vacantes las 
Escuelas siguientes que lian de 
proveerse por concurso entre ;los 
aspirantes que reúnan los requisi
tos prcjcriplos en la misma. • ' 

ESCUELAS ELEMEMTALES DE NIÑAS. 

Parlido de Aslorga. 

La (le Sania Marina (fe! Rey, do
tada con mi l seiscientos sesenta y 
seis rs. 

Partido de Valencia de D. Juan. 

La de Fresno de la Vega, dolada 
con mil seiscienlossesenla y seis rs. 

ESCUELAS INCOMPLETAS DE NIÑOS. 

Parlido de Aslorga. 

Las de Murías de Recliilwldo y 
Rriñnclas, dotadas con doscientos 
cincuenta rs . 

Partido de L a Bañesa. 

Las de Vegucllina de Fondo. Ma
l i l la de la Vega. Vülagarcia, Quin
tana y Congosto y Palacios de Ja-
inuz, dotadas con doscientos ció-
cuenta rs . 

Partidó dfyLeóñ.'* : ' } ' 

; La W'Yi\\Ú3\Í<i^^o\ú,a\i(soa 
trescientos sesenta •Bv'',, i^! 1 • ' .* 

Las dé Fóníanosl ^l j íogi i R¡vase-
ca, La Seca y CalianillaS',' dótadas 
con doscientos cincuentai rs . 

MttaJi i • ' •••' \ 
Partido de Murías de' Váredés. 

La de San Esteban de ja . .Vcjra, 
dolada con doseienlos cincuenta r s . 

Parlido de Pon/eéadai > 

La de Santibaiiez ííe tora); ' 'dola
da con trescientos sesenla rs . 

Las de Robledo de Sobrecástro y 
CampaBana, dotadas con doscientos 
cincuenta rs . •' 1 ' 

Parl ido de, Riaño. 

Las de Lario y Rarniedo, dola
das con trescientos scsenlá'rs. ; ' 

Las de Vidancs, Saelices, Fuen
tes, Osejo, Campillo, S. Cibrian y 
Cegoñal, doladas'con doscientos 
cincuenta rs . . . . . 

Partido de Sahagún. 

. La de la Vega, dotada con tres
cientos sesenta rs. '' . ] , 

La de Vega de Monasterio, dola
da con doscientos cincuenla rs. 

. Parlido de Valencia de D. Juan. 

• Las de Gigosos y Aleudas, dota
das con doscientos cincuenta rs . 

Partido ' de "La^Vecilla. 

Las de Vegapervera, Colarl/l/a, 
Val le, Vi l lar y Montuei'lo, doladas 
con doscientos cincuenla ís. 

Parlldó de,. Vil iafrmoa. 

Las de Fresnedeioi Guimara y 
Frascaslro, con la misma dotación. 

Los maestros 'd¡sff;utarán ademas 

de su sueldo fijo.- háliilacion capaz 

para si y subfamil ias"y las retr ibu

ciones de las niñas que piiedan pa

garlas. 

Los aspirantes 'presentarán sus 

solicitudes á la Junta provincial d e 

Instrucción pública de León, acom

pañadas de la relación documentada 

de sus méritos y servicios, en el 

término.de un mes contado (desdo 

|a publicación de este .anuncio en 

el Boletín oficial de la misma pro . 

vinoia. Oviedo 7 do Marzo de 1 8 6 2 . 

= l £ l Redor, Marques de Zafra. 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

Se vende un pollino de parada 

de buenas cualidades, de i años. 

La persona que desee interesarse en 

su compra veásé con Domingo A l -

varez, vecino dd'.Villaccdré. 

Imprenta de lo Viuda é liijós de Miñón. 


